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A PÚBLICO EN GrNERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 0E1-2025-TCE, se ha dictado o que a continuaciún

me permito transcribir:

SENTENCIA

CAUSA Nro. O612O25-TCE

TEMA: En esta sentencia, el Pleno del Ti bunal Contencioso Electoral revisa el recurso de

apelación interpuesto por el doctor Manuel de Jesús Peñafiel Palconí. quien intervino en el

proceso en su calidad de presidente de la Corte de Justicia Indígena Iberoamericana, en

contra del auto de archivo dictado por la pieza sustanciadora del proceso.

Luego del análisis respectivo, el Pleno del Tribunal Contencioso Electorai resuelve negar el

recurso de apelación interpuesto por el recurrente, por considerar que no ha demostrado

que cuente con la candad exigida en el Código de la Democracia pal-a plantear el recurso

subjetivo contencioso electoraL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.• Quito, )istrito Metropolitano, 5 de marzo de

2025. Las 20h35.-

VISTOS-Agrégnese al expediente iu siguiente: a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0189-M de

27 de febrero de 2025, suscrito por el secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral; 5) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0132-M de ¿7 de febrero de 2025.

suscrito por el secretario general de Tribunal Contencioso Electoral; y, c) Convocatoria a

sesión extraordinaria jurisdichona del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES

1. El 21 de febrero de 2025, a las 17h33, la ahogada Ivonne Colonia Peralta, quien

fungió corno jueza susrmiciadoia del Tribunal Contencioso Electoral, dicté auto

de archivo dentro de la causa 06 1202STCEL. Las partes procesales fueron

notificadas con’ el referido auto, el mismo día, cociío,nie consta de las razones

sentadas por el secretario genel al del Tribunal Contencioso Electoral’-.

2. El 22 de febrero de 2025, a las 13h33, se recibió en a dirección electrónica de la

Secietan-ia General del Tribunal Contencioso Electoral documentos que le fueron
remitidos desde la dirección electrónica: secietariaenen’al@cne.2ojç, os que a

su vez, le fueron enviados desde la dirección electrónica:

manuelpenafiel2O0hpiniilconi con que el recurrente adjintó una copia de

cédula, y autorizó ahogado patrocinador, respecto a los cuales se deja referencia

FoJas 1418-1420 vta.
1 Foja 1424-1424 vta.
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que son dos (2) archivos, que tilia VCZ descargados, no son susceptibles de
validación1.

3. El 24 de febrero de 2025, a las 11h43, mediante auto de sustanciación, la jueza
sustanciadora, en cuanto a la doctimentac(ñn presentada, señaló que las firmas,
por su formato, no son susceptibles de validación, por o que la solicitud se
entiende por no presentadal. Las partes procesales fueron notificadas con el
referido auto el mismo día, conforme corista de las alones sentadas por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

4. El 24 de Febrero de 2025, a as 20h05, se recibió, de manera física, en la
recepción de documentos de la Seci-etaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, un (1) escrito en cinco (5) fajas, suscrito por el doctor Manilel de jesús
Peñafiel Ealconí, presidente de la Coite de justicia Indígena Iberoamericana, y
por su abogado patrocinadoL yen calidad de anexos, dos (2) fojaso, con el que
apeló contra e auto de archivo dictado por la jueza sustanciadora el 21 de
Febrero de 20Z5 a as 17h33.

5. Con auto de sustanciación dictado por la ;tieza sustanciadora el 25 de febrero de
2025 a las 09h43, concedió el recurso de apelación interpuesto por el doctor
Manuel de lesús Peñafie Falconir. Las panes procesales fueron r.otUicadas con
el auto el niismo día, conforme consta de las razones sentadas por el secretario
general del Tribunal Contencioso ElectoraI.

6. Conforme la razón sentada por el niagister Milton Andrés Paredes Paredes,
secietario general 1e Tribunal Contencioso Eectora. mediante sorteo
&ectrónico efectuado el 25 de febrero de 2025 a las 15h11, recayó &
conocimiento de a presente causa en el magister Guillermo Ortega caicedo, en
calidad de juez sustanciador del Pleno del Tilbunal Contencioso Electoral para
resolver a segunda instancia. A la razón se adjuntaron el acta de sorteo Nro,
056-25-02-2025-SG de 25 de febrero de 2025, así como el informe de realización
de sorteo de la causa urisdicciona signada con el número O61-2OZ5-TCE.

7. El 25 de febrero (le 2023, a las 17h26, el expediente de la presente causa ingresó

al despacho del juez sustanciador de; recurso de apelación.

8. El 27 de febrero de 2025, a las (181:11, el juez sustanciador admitió a trámite el
recurso de apelació:; inter IJuesto. dispuso a Secre:aría General convocar al juez

cas 1425-1428
Fojas :429.
Fois :133-1433 vta.

6 Fojas 1434144’.
Feas 1442-1442 vta.

2 Foja 44ó- [46 vta.
0;5 1447-1449
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suplente en razón de que la jueza sustanciadora se encuentra ¡itiposibilitada de

conftirmar el Pleno juriscliccional, y remitir a los señoles jueces el expediente en

formato digital para su revisión y estudio’°.

9. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0189-M de 27 de febrero de 2025, suscrito por el

magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, dirigido al abogado Richard Honorio González Dávila,

mediante el cual lo convocó para que en calidad de juez suplente integre el Pleno

jurisdiccional.’ 1

10. Memorando Nro. TCE-SG-OM-20Z5-0132-M de 27 de febrero de 2025, suscrito

por ej secreraJlD general del Tribunal Contencioso Electoral, con el que remitió

el expediente digital de la presente causa a los señores jueces: doctor Ángel

Torres Maldonado, doctor Joaquín Vteri Llanga. doctor Fernando Gonzalo

Muñoz Senilez, y abogado Richard Honorio González DáviIa1.

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

11. La jurisdicción y competencia del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y

resolver os recursos subjetivos contencioso electorales, así como los recursos

verticales, se encuentran determinados en el numeral 1 del artkulo 221 de la

Constitución de la República; e inciso cuarto del articulo 72, numeral 6 del

artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia [en adelante, Código (le la

Democracia); numeral 6 del artículo 4 y artículos 187 y iSH del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral íen adelante, RTTCEJ,

12. El recurso de apelación interpuesto por el presidente de la Corte de Justicia

Indígena Iberoamericana, se lo planteó contra el auto de archivo dictado por la

jueza sustanciadora el 21 de febrero de 2025.

13. En consecuencia, con base en la normativa invocada, el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral es co’npelene para conocer y resolver el recluso de

apelación iormulado colilla el referido auto.

2.2. Legitimación acdva

14. De la revisión del expediente se observa que el recurso de apelación fue

interpuesto por el doctor Manuel de lesús Peñafie] Fa!coní, quien en primera

instancia compareció en su caidad de presidente de la Corle de Justicia Indígena

Foas 450 a 1451
F&as 1452 a 1459

:463 a 146’ vra.
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Iberoamericana, a recurrir el memorándum Nro. CNE-ONPE-2025-0835M, de 17
de febrero de 2025 expedido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; razón
por la cual, cuenta con legitimación activa pala interponer el presente recurso
vertical.

2.3. Oportunidad en la interposición del recurso de apelación

1S.El inciso primero del articuLo 214 del RTTCE dispone que el recurso de
apelación, a excepción de la atción de queja, se interpondrá denrro de los tres
días contados desde la última notificacióTi.

16. El auto recurrido Fue dictado el 21 de íebiero de 2025, y notificado a las partes
procesales en el mismo dia, en los correos electrónicos señalados pal-a el efecto,

y en sus casillas contencioso electorales, conforme se verifica de as razones de
notificación suscritas por el secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral. El recurso de apelación fue presentado el 24 de Febrero de 2025, esto
es, dentro de los [res dias plaz» previstos e’’ la norma reglamentada citada; por
tanto, se encuentra oporflmaniei:te presentado

17. Una vez verificado que el recurso de apelación interpuesto cumple con os
reqnsitos de fornni previstos en el Código de a Democracia, y en el R11’CE, se
procede al análisis de fondo correspondiente.

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

18. El recurrente transcribió las partes que consideró pertinentes de los artícuos
137 y 244 del Código de la Democracia, así como los articulos 43, 213! 214 y 215
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

19. Especificó: “[.J comparezco por los derechos que represento en calidad de
PRESIDENTE DE LA CORTE DE JUSTICIA INDÍGENA IBEROAMERICANA, de
conformidad con lo establecido en el artículo 244 de ¡a Ley Orgánica Electoral,
Código de la Democracia que textualmente faculto o los ciudadanos y personas
jurídicas en pleno goce de sus derechos polír!cosy de participación o presentar las
acciones pertinentes de i,npugl,ació,I Grite las autoridades respectivas.”

20. Que con el auto de a, chivo dictado & 21 de febrero de 2025 la jueza
sustanciadora niega el recurso subjetivo contencioso electoral aduciendo que el
recurrente ha incurplido lo dispuesto en el auto (fletado el IB de fe litro de 2025,
supuetame,ite por rio hube, rcreditado la calidad invocado coRlo sujeto político.
es decir; ser el represe ritaijte legal del Movimiento Acción Den,ocrdtica Nacional o

candidato de dicho ,novi,nierito

13 Cc nici me se ve,-Jca del auto d susta,ida c5n d:ctado vi 18 de íereru de 2’J25. a Ls 14h33. la cauça se
sa tct ci pían, es (cc Ir, todos los das y oi as son hle (:ç 868-869

GÁPÁNTIZAMOS
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21. Que cumplió con lo dispuesto en el inciso segundo del articulo ¿44 deI Código de

la Deinoriacia, acreditando la condición de sujeto político.

22. Que el articulD 53 del RYfCE que prescribe en c caso del numeral 4 del articulo

280 dci Código de la Democracia, solo se podrá presentac recurso de apelación

cuando los resultados consignados en las actas de cómputo emanadas de los

árganos electorales competentes contengan errores aritméticos que generen un

perjuicio a las organizaciones políticas y candidatos.

23. Solicitó se rechace el auto de archivo dictada el 21 de febrero de 2025, se dé

trámite al proceso Nro. 061-2025-TCF., esto es el recurso de apelación y nulidad

del proceso electoral, ya que el país y sus ciudadanos merecen tener la certeza

que los sufragios del 9 de febrero de 2025 se realizaron de manera transparente

y es necesario otorgar la certeza de que la voluntad popUlar será la que

determine los resultados finales.

24. Que se configuró una violación a los derechos constitucionales de los pueblos y
nacionalidades indígenas del Ecuador.

25. Se refiere a la violación de la seguridad jurídica ‘y a la vulneración de los

requisitos o formalidades que la ley exige o por otras razu,,es que afectan a la libre

expresión de la voluntad por parte de los electores del cantón Guayaquil, Los Ríos,

Mí,oubi y Esmeraldas’, apela contra los resultados numéricos para que se deje

sin efecto el memorándum CNE-DNPE-2025-O3BSM emitido el 17 de febrero de

¿025 por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.

26. Que sea admitfdo el recurso de apelación y nulidad en conta de los resultados

iun’é’icos de as dignidades de Presidente y Vicepresidente de la República, así

como de los de asambleístas nacionales y provinciales en las provincias de

Guayas, ManaN, Las Rios y Esmeradas, que han sido ingresados al Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados STPR del Consejo Naciona Electoral.

27. Que Lina vez notificadas las inconsistencias y con os restmftados finales se

notifique al Consejo Nacional Electoral a fin de que se corrijan los resultados
nunléricos.

28. Que se investiguen las denuncias presentadas, y se ordenu un análisis al sistema

informático electoial que se ha empleado para el procesamiento de os

resuftados electorales, a fin de estabecer que no ha habido margen de tolerancia

en -elación con las inconsistencias numéricas y que se realice un examen pericial

de ls 147 inconsistencias nunéhcas y/o con novedad, detalladas en el escrito

iiv,cntaclo & 20 de febrero de 2025.

GÁPANTIZÁMOS
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29. Respecto a las pruebas indica: Vuelvo adjuntui’ Nombramiento de la corte de
Justicia Indígena de Iberoamérica ya que este documento me acreditu como un
sujeto político de uno organización el cual si procede o dar tramite para el proceso

que se sigue por APELA ClON Y NULIDAD DEL PROCESO ELECTORAL, RECURSO
SUBJETIVO CONTENCIOSO ELECTORAL siga en pie’ (sic en general).

IV. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN

30, Con el objeto de emitir pronunciamiento respecto a la apelación interpuesta en
este proceso es necesario plantearse el siguiente problema jurídico: ¿el
recurrente cuenta con la calidad exigida por el Código de la Democracia
para interponer el recurso subjetivo contencioso electoral?

31. La Constitución de la República del Ecuador. cii el artículo 76, numeral 7, literal
mJ, establece corno una garantía del derecho a la defensa de las personas,
recurrir del fallo o resohición en todos los procedimientos en los que se decida
sobre sus derechos.

32. El derecho a recurrir según prouur.ciainento de la Corte Constitucional
ecuatoriana, es:

Y) ,na exp;’essón del derecho u la defetisa y estó estrechamente vinculado

con la garantía de doble instancia, específicamente con la posibilidud de que
¿Ira resr,h,ció,i judicial relevante dictado dentro de un proceso, sea revisada
por el órgano jerárquicamente superior del cual emunó dicha decisión, en
aras de subsanar posibles e,’rol’es u orllisiones Judiciales que se cometan en
tus mismas, precuutelando de esta ‘flanero el derecho de las partes
intervinentes en los procesos jurisdiccionules y ante todo la tutelo judicial
efectiva”:

33. En el ámbito electoral, el recurso (le apelación es aquella petición que efectúan
as partes procesales al Peno de Tribunal Contencioso Electoral, para que
evoque o reforme a sentencia de nsta,icia o los alilos que ponen fin a la causa

contencioso electorai’’.

34. El artíctlo 245.2 del Código de la Democracia establece con claridad los
requisitos que deben cumplir los escritos co’; los que se planteen los recursos
acciones o denuncias ante el T,’ibumial Contencioso ElectoraL La indicada
disposición concede al t’ez eectoia la potestad de disponer el arclnvo, sino se

cumpe con los requisitos previstos cuesta norIIa

4 C-rirtc Ç’r.tittj:ia. sentcnzI Nc. 1d02- 13-EF’/ 19 cte 20 & agnçte e 2019, .IÁIT. 4S
4rdcu 2:3 dci Reg:-a:ic:ini de ‘Fri;s Ud TrWurai Co’itrnr’üso Iectoía!.

GAPÁNTIZAMOS
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35. El requisito consderado como ¡ncumphdo, y por el rt’al la jueza sustanciadoia

dispuso el archivo, es el previsto en el número 2 del referido articulo, esto es: ‘2.

Nombresy apellidos completos de quien comparece, con la precisión (le silo hace

por sus propios derechos o ocr los que represento, y en este último cuso, los
nombres o denominación del o los ;epresenrodos;

36. El recurrente señala que cumplió con demostrar la calidad que le permite

presentar el recurso subjetivo contencioso electoral, como le dispuso la jueza

stistan ciad ora,

37. Al tratarse del cumplimiento de un requisito formal, o cabe decir, de un

presupuesto procesal, para & caso, de la calidad con la que el ahora recurrente

intervino al plantear un recurso subjetivo contencioso electoral, corresponde

pronunciarse en cuanto a esto.

38. Hernando Devis Echandía indica: ‘Estos presupuestos procesales atañen al

ejercicio de la acción y de la demanda como acto puramente formal y capaz de

orqinar válidamente la relación jurídico procesal, haciendo de lado toda otto

consideración tocante a lo suerte de lo demanda como pretensión del demandante.

Lo que estos presupuestos determinan es el nacín,iento válido del proceso, su

desenvolvimiento y la normal culminación con la sentencio, sin que esta debo
decidir necesariamente sobre la procedencia o fortuna de la pretensión y mucho

nlenos que daba ser favorable o esa pretensión. Por tanto se trata de supuestos
previos al juicio, requisitos sin los cuales el proceso no puede existir o tener validez
formal,y deben, por ello, concurrir en el momento deforrniilarse la demanda, a fin

de que el juez pueda admitirla e iniciar elproceso”.

39. Ei mismo autor señala: ‘Los presupuestos procea/es, en general, tienen la

característica de ser revisables y exigibles de oficio pa: el juez, en razón de estar
vinculados ola validez del proceso. Ás4 los que atañen a la acLióriy los previos ala

relación jurídico-proceaL deben ser examinados por el juez a’,tes de admitir lo

demanda, y si este encuentra que falta ulguiio de ellos debe rechazarla, con la

correspondiente explicación

40. El artículo 244 del Código de la Democracia dispone en su parte pertinente:

‘Art. 244.- Se consideran sujetos políticos;’ pueden proponer los recursos
contemplados en los artículos precedentes. ¡os partidos políticos,
,i,ovimientos poiÍticnS, alianzas, y candidatos. Los partidos políticos y
alianzas políticas a través de sus repiesentantt nacionales o provinciales: en
el caso de ¡os movimientos políticos a través de sus apoderados o

‘‘ DEVIS EC IANDM. Hernando: Naciones Generales de Derecho “ocesal Civil. Sg”nda Edición: Edftnridl

Noii,os SA.: Sogntá.CoIoiril,’a. 2009; pág. 373.
70’. dL. pág. 3O.

GARANTIZAMOS
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representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales, según el
espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los
representantes de las organizaciones políticas que presentan sus
candidaturas”

41. EL artículo 269.2 deI mismo Código señala:

‘Art. 269.2.- (Agregado por elArt. 121 de la Ley s/n, RO. 134-5, 3-11-20203.-
Las candidatas y candidatos a un cargo de elección popo/ui-y las postulantes
o los postulantes a consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, podrán iuterpone par si mismos el recn,so subjetivo
contencioso electoral ante el Tribunal Contencioso Electoral cuando sus
derechos puedan ser vulnerados

42. La ueza sustançiaçJora, en el auto de archivo dicrado el 21 de (ebreio de 2025 a
las 17h33, indicó:

11. Al respecto. el numeral 1.1 del auto de 18 de febrero de 2025 exigió
aclarar y acreditar la calidad con la que el recurrente nren’iene,

previ’i(éndole que debía hacerlo de acuerdo o lo dipuesto en los artículos
244y 269 del Código de la De,norracia, así como en los ,iu,nerales 1 y 2 dei
a,tícuio 13 del R7TCE

12.No obstar,re, el recurrente, docror Mu;iuel de Jesús Peña/kl Falconi
insiste en prcsentase como ciudadano ecin,toria,io, presidenre de la Corre de
Justicio Indígena Iberoa,nericanuy veedor de uno organización polírica.

13. Del análisis del escrito presentado el 20 de febrero de 2025, y de la
documentación adjunto, se desprende que el recurrente no anexó la
ac,editación exigidí. Esta om,sión contrav,ene un requisito esencial, puesto
que, de no acreditarse lo calidad invocada, no puede proseguirse con lo

tramitación ríe la causo conforme lo exige fi’ normativa electoral.

14. En este contexto, resulta evidente que el peticionario ro ha dado
cumplimiento a lo dispuesto por esto autoridad, puesto que debía acreditar
su condición de sujeto político, es decut ser el rep,-eseuta,ire legal del
Movimiento Acción De,,ioc,rtico Nacional o candidato de dicha ,noviniiento.’

43. El recurso sulijeUvo contencioso electoral plaineado por el ahora ‘ecu ‘ente se
reflrió a resultados r.u,r.é,icos del Muviniienlo Acció:i Democrática NacionaL y al
comparecer, lo hizo corno presidente dv la Corte de lusticia Indígena
Iheroaiiie,icana lo que reiteré al platear el rec’,rso de apelación.

OkP A N TIZ A MOS
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44. Los citados artículos 244 y 269.2 (id Código de la Democracia establecei, a

quienes se considera como sujetos políticos y por medio de quien deben

comparecer pat-a interponer IT, recurso subjetivo contencioso electoral.

4S. Claramente se puede ver que ci artículo 244 del Código de la Democracia

dispone que los tiovirnientos poiticos deben interponer estos recursos a través

de çus apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o

parroquiales, según el espacio geográfico en el que participen, sin que la calidad

de presidente de la Coite de usticia Indígena Iberoamericana justifique ser

apoderado o representante legal del Movimiento Acción Democrática Nacional.

46. Tampoco el doctor Manuel de lesús Peñafiel Falconí demostró en ningún

momento su comparecencia como candidato del Movimiento Acción

Democrática \acional, por lo cual, en ninguno de los des casos demostró las

cafldades exigidas en la ley para planteai- el recurso subjetivo contencioso

electoral.

47. En este sentido, no se ha demostrado que lo resuelto por la jueza sustanciadura

en el auto de archwo dictado el 21 de Febrero de 2025 a las 17h33 sea

inadecuado en derecho, ni que proceda declarar la nulidad que requiere el

recurrente, por lo que no procede aceptar su pretensión.

Y. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA.

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA resuelve:

PRIMERO.- NRGAR el recurso de apelación interpuesto por el doctor Manuel de Jesús

Peñafiel Falconi, quien compareció e,, su calidad de presidente de la Corte de Justicia

Indígena Iberoamericana, contra el auto de archivo dictado por la jileza sustanciadora el

21 de febrero de 2025, a las 17h33, en razón de los argumentos expuestos en’ esta

sentencia,

SEGUNDO.- ARCHIVAR la causa, una vez ejecutoriada la presente sentencia.

TERCERO- NOTTPÍQIJESE el contenido de esta sentencia:

3.1. Al doctor Manuel de Jesús Peñafiel Falconi y su patrocinador, en la casilla

contencioso electoral Nro. 28 y en las direcciones electrónicas:

nianuelpenaflel2008@hotinajlcom usticiaindipenaecuadoroutlook.es y cris-Fer

io c he trnai .com

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, ingeniera Sl,iram

Diana Atainaint Waniputsai eci la casflla contencioso electoral Ni-o. 003 y un las

direcciones de cuIcec electrónico: secretariapeneral@cne.gob.ec /

GAPAr{rIZÁMOS
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de marza de 2025.

• MiltonPatedes Pm

:RETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO
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CUARTO.- ACTÚE el magíster Milton Andis raredes Paredes, secretailo general del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- PUBLÍQLIESE en la caitelera virtual-página web risflaicional www.tce.Rob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- F.) Dr. Ángel Torres Ma’donado, JUEZ; Mgtr. Joaquín
Viteri Llanga, pUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO CONCURRENTE); Mgtr.
Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Ab. Richard González Dávila, JUEZ.

lo
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL wwwtceob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 061-2025-TCE, se ha dktado lo que a

continuación me permito tianscrihii-:

VOTO CONCURRENTE

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

Sin perjuicio de coincidir ron la parte dispositiva de la resolución adoptada por la
mayoría de miembros del Tribunal Contencioso Electoral, en ejerclciu de la Facultad
que me asiste como juez principal, prevista en el articulo 39 de Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y la independencia interna que rige a
este alto tribunal de justicia especializada, me permito razonar mi voto, por
considerar necesario profundizary ampliar el cuerpo argumentativo de la decisión
tomada, en el siguiente sentido, acogiéndome a los antecedentes expuestos en la
resolución de mayoría:

1. La Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 75 el
derecho al acceso a la justicia ya la tutela judicial efectiva. A fin de garantizar el
goce de estos derechos, dentro del sistema jurídico nacional se ha previsto la
existencia de normas de carácter procesal, las cuales regulan los diversos tipos
de juicios, entre otros, el electoral.

2. Si bien toda persona goza del derecho a comparecer ante los órganos de
administración de justicia, existen condiciones de carácter fundamental, que
deben ser observadas, a fin de una contienda judicial pueda llevarse de manera
adecuada.

3. En el caso que hoy nos ocupa, es necesario señalar que el artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral en concordancia
con e] artículo 245.2 del Código de la Democracia, determinan los requisitos
que deben contener os escritos con los cuales un ciudadano comparece ante
este Órgano de Justicia Electoral, mismos que deber ser cumplidos para que la
acción queso propone sea admitida a trámite.

4. Dicho o anterioi-, la fase de admisibilidad de un juicio contencioso electoral, se
refiere precisamente a a revisón de los requisitos determinados en las normas
indicadas en líneas uL supra, para que el proceso corno tal pueda se’ declarado
como válido.

GARANTiZAMOS 1Qemo_
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5. Ahora bien, a fin de no denegar justicia, el artículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral prevé tilia rase de subsanación, la
cual es previa a dictaminar la admisibilÉdad de la acción que se propone ante
este Organo de Justicia Electoral. En este punto debe quedar claro que, la
referida norma legal establece que, ecl el caso en que no se llegase a subsanar lo
requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

6. En el presente caso, la jueza de instancia resolvió archivar el recurso subjetivo
contencioso electoral propuesto por el doctor Manuel de ¡esús Peñafiel, quien
señaló que comparece ejerciendo la calidad de presidente de la Coite de
Justicia Indígena Iberoamericana, con lo cual no justificó tener legitimidad para
proponer esta acción.

7. El artículo 244 deI Código de la Democracia establece como sujetos políticos a
los partidos y organizaciones políticas reconocidas, alianzas y candidatos. Los
cuales están en la atribución de presentar recursos ante el TCE, a través de sus
representantes Legales nacionales; y, Los novhnientos a través de sus
representantes según la circunscripción geográfica en la que participen,
provinciales cantonales o parroquiales. La Corre de Justicia Indígena
Iberoamericana debió justificar ser un sujeto político de conformidad con la
definición constante en el Código de a Democracia.

8. Por otra parte, el mismo artículo 244 referido en lineas ut scipra en el inciso
segundo dispone que las personas naturales y as personas jurídicas, podrán
proponer los recursos previstos en dicha Ley exclusivamente cuando sus
derechos subjetivos hayan sido vune,-ados. La persona jurídica recurrente no
ha justificado los derechos subjetivos vuinerados en el proceso electoral deI 9
de febrero 2025. Se ha limitado a decir que se dé trámite a! presente recurso
subjetivo contencioso electoral, solicitando que se declare la nulidad del
escrutinio en las provincias de Guayas. Manabi, Los Ríos y Esmeraldas, por o
que carece de legitimidad activa de acuerdo a lo ya señaiado.

Por tratarse de un voto concurrente, será sumado corno voto afirmativo a la parte
dispositiva de la resolución que emite el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral y
será notificado a las partes procosaes: E) Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEá
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